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El Peruano / 

INTERIOR

Designan Subprefectos(as) Distritales en 
diversas regiones

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 252-2024-IN-VOI-DGIN

Lima, 9 de septiembre de 2024

VISTO: 

El Informe N° 001497-2024/IN/VOI/DGIN/DAP de 
fecha 03 de septiembre de 2024, emitido por la Dirección 
de Autoridades Políticas de la Dirección General de 
Gobierno Interior y el Informe N° 000347-IN-OGGRH-
ODRH de fecha 06 de septiembre de 2024 emitido por la 
Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y;  

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo 
Nº 1266, determina el ámbito de competencia, las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio del Interior, 
cuyo numeral 13, del inciso 5.2, del artículo 5 establece 
como una de las funciones específicas del Ministerio del 
Interior, otorgar garantías personales e inherentes al 
orden público; así como dirigir y supervisar las funciones 
de las autoridades políticas designadas, con alcance 
nacional; 

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas; 

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 

remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional; 

Que, a través de los informes de visto, la Dirección 
de Autoridades Políticas propone a la Dirección General 
de Gobierno Interior, la designación de distintas 
autoridades políticas a nivel nacional; de conformidad 
a lo establecido en el literal g) del artículo 121 del 
precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumple con los 
requisitos establecidos en el Manual de Clasificador de 
Cargos y no se encuentran impedidos/as para el ejercicio 
de la función pública 

Que, la propuesta efectuada ha seguido con los 
lineamientos establecidos por la Directiva N° 009-2024-IN-
VOI-DGIN “Directiva para la designación, remoción, 
aceptación de renuncia y encargatura de puesto y 
funciones de las autoridades políticas a nivel nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-
2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General; y la Resolución 
Ministerial N° 0771-2024-IN del 11 de junio de 2024, que 
aprueba la Directiva N° 009-2024-IN-VOI-DGIN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) 
Distritales a los siguientes ciudadanos:

Artículo 2.- Las autoridades políticas designadas 
deberán formular y presentar las declaraciones juradas 
de bienes y rentas, así como las declaraciones juradas de 
intereses, a fin de dar cumplimiento al marco normativo 
vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a 
la Comandancia General de la Policía Nacional del 
Perú, a la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio del Interior y a la Oficina 

General de Administración y Finanzas del Ministerio 
del Interior.    

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO LUIS ACCINELLI NOLTE 
Director General
Dirección General de Gobierno Interior
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N° NOMBRES
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
DNI DISTRITO PROVINCIA REGION

1 ANDRES EDUARDO BARRIGA QUISPE 72894946 LAS PIEDRAS TAMBOPATA MADRE DE DIOS

2 VITALIANO ELEODORO HUAMANI CAYLLAHUA 42180123 LLUTA CAYLLOMA AREQUIPA

3 JAQUELINE ELENA MIO PUSE 42823990 OLMOS LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE

4 MELVA LIZETH MADRID URBINA DE NEYRA 45787592 SAN JACINTO TUMBES TUMBES

5 MANUEL ATOCHE CORREA 00325344 ZORRITOS
CONTRALMIRANTE 

VILLAR
TUMBES
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